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En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

\ 	Coflstancias 	, 	/ 	, Número de Registro 
Escrito de José Anuar Gónzáléz Cianci Pérez'y"Oscar' Pérez 
Rodríguez, quiené 	respetivamente se ostentan comb Ericargado 
de Despachos de la' Consejería JutídicideIP6der. Ejecutivo' del 
Estado de Morelos y 	D irector.Geralde.Asüntospntitucionles y 
Amparo 	de 	la 	indicada 	ConsejriaJuridic'" acuden 	en 
representación' del Poder Ejedutivo estatl. 	'• 	' 
Anexos: '/  
a) Un.ejeniplar del Periódico Oficil del .Gdbierno'delEstao de 
Morelos, córrespondiente al nueve de, septiembrede ,dos mil ,quince 
que 	contiene 	la• -publicación 	del 	notnbramiento de\José 	nuar 
González-,Cianci 'Pérez 	como'. Ehcargadode 	Dspacho 	la 
Consejería Jurídica del 	Poder, EjecutÑ.dél iEtado,s..expe. 	el 
veintiocho 	de 	agosto,- de 	dos 'niif 	qüice,ó 	el 	Gobernador 
Constitucional de'la entidad; 	,., 	•\• 
b) Copia certificada' del ejémplár'dél'Périódico Ofici.,..obierno 

, 
/ 

' 

( 	') 
' 

¡7 
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del Esta1b'de Morelos:correspond¡ente al óricéde'jii'h'edos mil 
quince qúe contiene la publicación del Acuerdpor.eI 'que se-delega 
y autoriza a lila persona titular .de la 'Cbnsejerí-Jurídica deIPóder 
Ejecutivo estatal, 	para ejercer las fc[jltade 4? , 	ribikione 	que 
requieran del previo acuerdo delGobérnador del 	-do;. 	. 	. 
c) Copia certificada del ri'ombramiento. de .,Oscar...Pérez .Rodrí,oy g'ue 

As como Director General de 	üntos,Con's 'onalesy Amparde la' 
Consejería. Jurídica 	deI-Podér'Ejécut"'.,:l 'Estád6....de. Morel6, 
expedido el uno de dici(lmbre de dos-mil, ,,  -ciséisq5&lEncargado 
de Despacho de la referida-  Cons'ejeía Jurídica, y 	-- 
d) Un ejemplar del Periódico Oj6'al del Gobiern&dgl Estado de 
Morelos, 	correspondiente al vei 	o de diciembre de dos mil 
dieciséis que contiene la .publicacion de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tepoztlán, 	Morelos, 	para el ejercicio fiscal dos mil 
diecisiete. 

Documentales recibidas állás  veintidós horas con trece minutos ,del nueve,dernarzo 
de este año en la Oficina de Certificacion Judicial y Correspondencia deÍ, esfe 'AIto 
Tribunal. Conste.) 

n — Ciudad de México;-a trece de marzo de dos .milrdiecisiete.; A r 	. r1 	u 	L i, 	L t_i 	\1 	 1 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica 

del Poder Ejecutivo del Estado y el Director General de Asuntos 

Constitucionales y Amparo de la mencionada Consejería Jurídica, a quienes 

se tiene por presentados con la personalidad que ostentan' designando 

'De conformidad con las constancias que exhiben para tal efecto, y en términos de los artículos 15 y 38, 
fracciones 1, II y Iii, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 1, 2, 4, 
frç' 	! V, O lfl fr 	jrnq \f!!I y XX! 11 fre 1, 1!! XIX. XX XXX!! y  XXXVI, 16. friones 1. 
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II, III, IV, y y VII, y  24 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, 
que establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán 
nombrados y removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador 
del Estado, cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación 
anticipada al término del mismo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia 
temporal, mismas que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las 
suplencias ante la ausencia absoluta de la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la 
figura del encargado de despacho, quien podrá desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente 
corresponderían a la persona titular de que se trate, durante el tiempo que se considere necesario por el 
propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reqlamento Interior de la Conselería Jurídica del Poder Eiecutivo del Estado de Morelos  
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular y distribuir las atribuciones para el 
funcionamiento de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacho de 
los asuntos que le encomiendan la normativa aplicable. 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 4. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos de su competencia, la 
Consejería Jurídica contará con las Unidades Administrativas que enseguida se refieren: 
1. La Oficina del Consejero; (...) 
V. La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo; (...). 
Artículo 9. La representación de la Dependencia, así como el trámite y la resolución de los asuntos de su 
competencia, corresponden originalmente al Consejero, quien para su mejor atención y despacho, podrá 
delegar sus facultades en servidores públicos subalternos o pertenecientes a otras Secretarías, 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Estatal, sin perjuicio de su ejercicio directo por el 
Consejero, excepto aquellos que por disposición expresa no sean delegables. 
La delegación de atribuciones se realizará mediante acuerdo expedido por el Consejero, que podrá 
publicarse en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" para efectos de su difusión, cuando se refiera a 
atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la esfera jurídica de los particulares. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
VIII. Asignar los asuntos jurídicos que deba analizar y resolver la Consejería Jurídica, cualquiera que sea 
su naturaleza, a sus diversas Unidades Administrativas; ( ... ) 

XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
Artículo 11. Al frente de cada Unidad Administrativa de las que se enlistan en el artículo 4 del presente 
Reglamento, habrá una persona titular con las siguientes atribuciones genéricas: 
1. Acordar con el Consejero o su superior jerárquico, los asuntos de su competencia; (...) 
III. Representar al Consejero o a su superior jerárquico, en los asuntos que le encomiende; (...) 
XIX. Acordar y resolver los asuntos competencia de las áreas que integran la Unidad Administrativa a su 
cargo; 
XX. Suscribir o rubricar los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les 
sean encomendados por delegación o le correspondan por suplencia; ( ... ) 
XXXII. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo, cuando así lo determine el Consejero, 
en todos los juicios o negocios en que éste intervenga como parte o con cualquier carácter o como 
mandatarios, cuando se afecte su patrimonio o tenga interés jurídico; así mismo podrán participar como 
coadyuvantes en los juicios o negocios en que las Secretarías, Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal intervengan con cualquier carácter y ejercer las acciones y excepciones que 
correspondan para su defensa administrativa o judicial; ( ... ) 
XXXVI. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables o les delegue el Consejero. 
Artículo 16. La persona titular de la Dirección General de Asuntos Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribuciones específicas: 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
que participe como parte o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tengá interés jurídico en 
materia procesal constitucional; 
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delegados, autorizadas y domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; rindiendo el informe solicitado 

al Poder Ejecutivo de la entidad, ofreciendo como pruebas 

la presuncional, la instrumental de actuaciones, así como 

las documentales que acompañan; además, se tiene a la 

autoridad que promulgó las normas impugnadas dando cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveídode treinta y uno de enero del año en 

curso, al exhibir un ejm'plartdeíPeriodic,Oficial  del Gobierno del Estado 

de Morelos numero 5460, corresidienteal veintiocho de diciembre de dos 

mil dieciséis; ae contierié..l Dubliációñ'de .lLev delnsos del Municipio 

de Tepoztlan, Morelos, para ,ei:eJercicio TIscaI.aos mii di 

(%,";*.),, 

iete. 
5 	
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Lb anterior, con fund nnt en ;iós 'artíáu lbs .4 	afo tercero2  11 

	

' •1 	 1 	1 

pá rráfós 
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. 	' 
1. Representar, con el carácter de apodérado Jegál 	jGobernador aJlas Secretríás, Dependencias y 
Entidade de la AdFninistración 	 ntos 'de 'orden chtitiional en que sean 
parte 	

1 

hl. Constituirse endelegado del Gobernador y dernáspersona rulares dalas Secretarias, Dependencias 
y Entidades de la Administracion PublicaEstataln las'controversia constitucionales y acciones de 
inconstitucióhal¡dad a que - se refiere el artíóulo '105 .acáionesi yfiI,de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  
N. Proseguirla tramitación de todos losprocesos y p '-dimiédtoa que se refiere la fracción anterior, 
ofrecer todas lapruebas y mediosde convicción á su alcanceo que resultenprocedentes, intervenir en 

-. 5 .  .. 	 , 	 ' '1 	 - 	 ' 	5 	 _ø•. 	-- '5. 	 -. 

las audiencias e interponero hacer aler, los rursoslegales o mediosde)mpugnacion que procedan y, 
en general, realizar todaclase de trámites y 	ionesue:corresoidan'para la adecuada defensa de 
los intereses del Góbernado'iy demás person. - 	labres de.ias Secretaria, Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Estatal; . - 
V  Formular y promover las acciones que resulten necesriasen ?nateria procesal constitucional, 
Vii. Fungir como delegado en térrnin...e.lo,prévistoén laiey de Amparo,y la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de l 	.ititücióñPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, respecto del 
Gobernador, las personas titulares de las Secretarías, Dependencias, Entidades y unidades 
administrativas de la Administración Pública Estatal, en todos los trámites dentro del juicio de amparo, y en 
los demás procesos y procedimientos constitucionales; ( ... ). 
Artículo 24. En el caso de 	;rIvia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
encargado de despacho de la 'Snsejeria  Jurídica sin perjuicio deja designación definitiva que realice al 
efecto de conformidad con lo dispuesto por ia Ley. 	 ' 
2LevReqiamentaria de-las Fraccion es!  iv IldéiArtículo 105 de la Constitución Fderál  
Articulo 4.(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 

j 
D rébibir cop 

Le 	
ias'de fréslédo T 

 ¿ 	3% 1 	' vi 	 1 	 ..— 
vReqiamentaria de las Fraccionesi vil dei Articulo 105 de la-Constitución Federal  

Artículo 11. El actor, el demandado i, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 59. En las acciones de incónstitucional¡dad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
rrvn 	rt' Títi?ç cn dl,Cnntn, Incd!nn 	ccptn!rh'r n el TíIr,  1 
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primero6, y  68, párrafo primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 19  de la citada normativa. 

En otro orden de ideas, córrase traslado a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y a la Procuraduría General de la República, con copias 

del informe y anexos de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Genera de A7OOrdo de est?Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la acción de 
inconstitucionalidad 6/2017, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste.Ç) 

4 

6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
7Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
8Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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